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Artículo treinta y dos.-Uno. En-cada Delegación Provincial
habrá un Secretario, que tendrá a su cargo el asesoramiento

. en materias administrativas al Delegado y _que suplirá sus fun~

cionasen caso de vacante. enfermedad o -ausencia y actu61"Q.
como Secretario de las Comisiones Provinciales de Vivienda y
de Urbanismo. Dependerán de él los servicios administrativos
de la Delegación y ejercerá las funciones relativas a:

al Personal y material.
b) Presupuestos y habilitación.
e) Información. iniciativas y reclamaciones a que se refiere

la ·Ley de Procedimiento Administrativo.
dl Propuest&ssobre racionalización de los servicios de la

Delegación.
el Tramitación en el orden administrativo de los asuntos y

expedientes de competencia -de la Delegación.
f) Todas aquellas funciones de carácter general que el De

legado le encomiende.

Dos. El nombramiento y cese del Secretario provincial se
hará por Orden del Ministro de la Vivienda y recaerá en funcio
narios de carrera. de acuerdo con la$ previsiones que figuren
en las plantillas orgánicas· del DepaÍ'tamento..

Tres. Corresponde a los Servicios Técnicos·de.la Delegación
el asesoramiento técnico del Delegado provinCial; la redacCión
de pIabas y proYectos Y la dirección. control y vigilancia de las
obras que se encomienden a la. Delegación por las 'Direcciones
Generales o los. Organismos autónomos del Departamento;, los
informes técnicos de los planes y proyectos redaetado.s' por ter
ceros y cuya aprobación corresponda a las Comisiones Provin
ciales de Vivienda y de Urbanismo.

La Jefatura de los Servicios Técnicos provincia.les ejercerá
asimismo la coordinación de 106 Servicios Técnicos provinciales
de los Organismos autónomos· y aquellas otras funciones de
carácter facultativo que se le encarguen ·por el Delegado pro
vincial.

Artículo treinta y .tres.-Delegaciones especiales·. Por Orden
ministerial y previa aprobación de la Pres:iJiencia del Gobierno,
podrán establecerse Delegaci.ones especiales. del Departamento
en aquellas localidades en -que, por sus peculiaridades geográ
ficas o socioeconómicas, se estime necesario.

Las Subdelegaciones de Ceuta y Melilla, creadas por Decreto
quinientos treinta y tre&lmil nóvec:ientoS sesenta y dos. de quin
ce de marzo, téndrán el carácter de Delegaciones especiales.

IX. DIVISIONES REGIONALES

b) Prestación a las Delegaciones Provinciales y So las Cor
poracionesLocales de aquellos servicios que. por sus caracte
rísticas y las circunstancias concurrentes en cada caso, resulte
aconsejable organizar regionalmente.

Tres. Por Orden ministerial se establecerá la estructura
orgánica de las Divisiones Regionales. el procedimiento para
la elaboración de los programas de actuación. los sistemas de
evaluación de resultados y el régimen de prestación de servicios
a las Delegaciones Provinciales y a las Corporaciones Locales.

Articulo treinta y clneo.-Uno. Las Divisiones Regionales
estarán dirigidas por un Jefe de libre designación del titular
del Departamento entre funcionarios de carrera pertenecientes
al MiJiistetio. de acuerdo con las previsiones establecidas en ias
plantillas orgánicas.

Dos. El Jefe de la División Regional dependerá jerárquica
mente del Ministro, y por delegación de éste, del Subsecretario.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Ministro de la Vivienda dictará las normas pre
cisas para: el dllsarrollo del presente Decreto,· previa aprobación
de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con ]0 dispuesto por
el artículo ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Segunda.-Por Decreto. a propuesta del Ministro de la Vi
vienda, se revisarán y refundinin las disposiciones por las que
se regUlan las Comisiones Provinciales de Vivienda y de Urba
nismo, introduciendo las modificaciones necesarias para lograr
la· debida uniformidad en su funcionamiento y composición.

Tercera.-Las .fundones desempeñadas por el titular del De
partamento, en relaCión con las atribuidas a la Comisión. Cen
tral de Urbanismo. seguirán ejerciéndose en la misma forma
que en la actualidad.

Cuarta.-Las operaciones necesarias para la liquidación del
Patrimonio de Regiones Devastadas y del régimen de a'dopción
serán llevadas a cabo por la Direcclón General de. Arquitectura
y Tecnología de la Edificación, de acuerdo con las disposiciones
vigentes.

Quinta.-Se suprimen las Subdirecciones Generales de Pro
gramación y Coordinación y la Fiscalía Superior de la Vivienda
del Instituto Nacional de la Vivienda. cuyas funciones se trans
fieren a ia Dirección General de la Vivienda.

DlSPOSIClON DEROGATORIA

Artículo treinta y cuatro.-Uno., Se faculta al Ministro de
la Vivienda para crear Divisiones Regionales con el· ámbito
territorial que ae determine. previa aprobación de la Presiden
cia del Gobierno.

Dos. Corresponden a las Divisiones Regionales las funcio
nes de:

al Estudio, programación y evaluación de resultados de
las actuaciones de los órganos del Ministerio. dentro de su
ambito tertitorial, teniendq en C1;1enta los datos y propuestas
que remitan las Délegaciones Provinciales.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, que
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el ..Bo
letin Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decr·eto, dado en Madrid a
treoe de julio de mil novecie.ntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de la Vivienda.
VICENTE MORTES ALFONSO

PersonalAutoridades11. y
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D~CRETO 199511972, de 1Q de julio, por el que se
dISpone qUB dutante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriorss se encargue del Despacllo de su
~epartamento el Ministro d6 Información -y Tu
TiSmo.

Vengo en disponer que durante la" ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores,· don Gregario López Bravo· de Castro co.n
motivo de su viaje al extranjero, y.hasta su regreso, se éncar
gue. del Despacho de su Departamento el Ministro de Informa
ción y Turismo. don Alfredo SAnchez· Bella.
_. Así lo disp~ng? por el presenteDecnJto, dado en Madrid a

m6cinu.eve de Juho de mil novecientos. setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se 'clasi
fica para oeupar destinos de primera clase en la
Agrupación Temporal Militar para SeTo/tcios Civiles
a los Tenientes del Cuerpo de la Guardia Civil que
se mencionan.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el párrafo
segundo del artículo 11 de la Ley .:e 15 de julio de 1952 ("Bo~

letin OfiCial del Estado" número 199) y la .195/1963 de 28 de diciem
bre (..Boletín Oficial del Estado.- número 313) y apartado a) del
artículo tercero de la Orden de 7 de enero de 1964 (",Boletín Ofi
cial del Estado, número 8) •. por haber sido promovidos al empleo
de Teniente quedan clasüicados para solicitar destinos de primera
claee los Oficiales del Cuerpo de la Cuardia Civil aspirantes a in·
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greso en la. Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles
que a continuación se relacionan:

Don Juan L6pez López.
Don ~rmán Ferilández Diaz.

Lo digo a V. E. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972r-P. D., el General Presidente de la

Junta Calificadora de Aspirantes a Destino Civiles, José López-Ba
rTÓn CerrutL

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

CARRERO
la Función Pública.

QUE SE crrA.

Ilmo. Sr. Director general de

RELACiÓN

ORDEN de 7_de julio de 1972 por la qUe se otorgan
nombramientos definitivos de Interventores de Fon
dos de Administración Local. en resolución del co~
curso de traslados convocado por Resolución de le¡
Dirección General de Administración Local de lB de
octubre de 1971.

Ilmo. Sr.: Cumplidos· los tramites previstos en la convo.cato-
ría y resueltos los recursos· corttra la valoración de méritos es
pecificos publicados en el _Boletín Oficial del Estado» de 10 de
mayo de 1972, este Ministerio ha acordado otorgar los n?~bra-
mientas definitivos de Interventores de Fondos de Adrnlllistra
ción Local, en propiedad, para las plazas que se relacionan y
a favor de los concursantes que a continuación se indican:

CATEGORiA. ESPECIAL

Provincia de Barcelona

Diputación Provincial: Don Pedro Lluch Capdevila.

CATEGORíAS PRIMERA, SEGUNDA. Y, TERCERA

Provincia de Barcelona

Ayuntamiento de Hospitalet: Don Juan Tobaruela Garcfa,

Provincia de Burgos

Ayuntamiento de Burgos: Don Felipe Nunez de Frutos.

Provincia de Cáceres

Ayuntamiento de Cáceres: Don Manuel Loureiro Blanco,

Provincia· de Cádiz

Ayuntamiento de Cádiz: Don Angel Riaño Amaliach.
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera: Don Basilio Míguez Pa~

lacios.
Ayuntamiento de Puerto de Santa Maria: Don Francisco Apon

te Díaz.
Provincia de Cuenca

Ayuntamiento de Cuenca: Don Salvador Arnal Suría.

Provincia de Gerona
Ayuntamiento de Gerona: Don Narciso Baig Minobis.

Provincia de GUCtdalajara
Diputación Provincial: Don Cándido García de la Santa Casa~

nueva.
Provincia .de Logroño

Diputación Provincial: Don Javier Maria Cavanillas Prospero

MINISTERIO
DE LA 'GOBERNACION

Número de. Registro de Personal: A03PG020220. Apellidos y
nombre: Fernández Rodríguez, Antonio. Fecha de n.acimientol
14 de agosto de 1938. Ministerio y localidad: OP-Sev111a..

Nú.mero de Registro de Personal: A03PG020221. Ape~li~os y
nombre: Fernández Agudo, Juan José. Fecha d~ naclm!ento:
27 de diciembre de 1943. Ministerio y localidad: OP-Madnd.

t()s deberán jurar acatamiento a los Principio! Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino y tomar posesión de .su destino a partir del día 1 de
julio de 1972, y dentro del plazo legal, debiendo certificarse
el cumplimiento de ambos requisitos por las Jefaturas de Pe['~

sonal de los Ministerios correspondientes y los destinados a
provincias por el Jefe del Servicio o autoridad que en cada
caso sea procedente

Se advierte, sin embargo, a los interesados la: conveniencia
de que tomen posesión de sus destinos sin iDterrupcí6n de fe~

cha, a fin de dar el más exacto cumplimiento a lo dispuesto
en la base 10,3 de la convocatoria, haciéndoles saber que el
día de la toma de posesión es el· que se determina como inicial
para el cómputo de trienios y demás efectos económícos y ad
ministrativos,

Articulo segundo. - De conformidad con la mencionada
base 10.3 de la Orden de convocatoria se establece "el Minis
terio y localidad al que quedan adscritos los interesados, coÍ1~
firmando así ambos extremos según exige la citada bliVle.

Artículo te¡:cero.-Todos los nombrados funcionarios de ca~

rrera por' esta Orden cesarán en la relación de servicios que
ostentaren con la· Administración Pública y que fué determi
nante de su admisión a las pruebas selectivas ,restringidas
con fecha 30 de junio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de julio de 1972.

CARRE\,O
Pública.Ilmo. Sr. Director general de la Función

ORD1?N de 1 de julio de 1972 por la que se nom~

bran funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar
de la AdmtnistraCión Civil del Estado a los aspi
m,ntes que se citan y que superaron las XII!. prue
bas selectivas paraingreBo en el mencionado Cuer~

po. turno rsstringido, convocadas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de mayo -de 1971.

limo, Sr.: El Decreto-ley 8/1971. de 13 de mayo, autorizó 8
la Presidencia del Gobierno para que hasta -al de diciembre
de 1972 convocase pruebas selectivas restringidas para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado,
disponiendo en su articulo cuarto que la plantilla del Cuerpo
Auxiliar se incrementarla. en un número de piezas igual al de
personas que no teniendo la condición de funcionaríos inte~

rinos de dicho CuerJlo obtuvieren alguna de las "plazas anun·
ciadas para ser cublertas a. través del 'procedimiento que en
el citado Decreto~ley se articulaba. estableciendo que el in·
cremento de las -plazas de que se ha hecJio. mérito se realizaría
mediante las correspondientes transferencias de créditos.

A tal fin y por Orden de la Presidencia del Gobierno de
19 de ma~o de 1971 (",Boletin Oficial del Estado:>- número 1~5,
de 26 de mayo) se convocaron las correspondientes pruebas
selectivas en turno restringido,- .realizándose la fase de oposi
ción, e igualmente, 'y con calificación favorable, el curso se
lectivo de formación organizado por la Escuela Nacional de
Administración Publica, elevándose propuesta definitiva de nom
bramiento como funcionarios de carrera por el señor Director
de dicha Escuela con' arreglo a lo dispuesto en la base 11.2
de la Orden de oonvocatoriaantes citada, y dado que las
transferenc~s de créditos qUe el citado DecretQ-ley prevé se
realizarán y surtirán efectos con fecha de 1 de julio de 1972.

Esta Presidencia del Gobierno, en elercicio de las facultades
señaladas en el artículo 32 de la Ley articulada de Funciona~

rios Civiles del Estado. ha tenido a bien- disponer:

Artículo primero..o-Se nombran funcionarios de carrera del
Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del- Estado, con
efectos de 1 de julio de 1972, a los candidato$ qbe se re\acio
nan a continuación, según el orden obtenido en las corres
pondientes . pruebas de selección. Para la adquisición de la
condición de .funcionarios· de carrera. los referidos candida-

ORDEN de 1 de julio de 1972 por la que se nom
bra fUJl,cionario de Carrera del Cuerpo Auxiliar de
la Administración Civil del Estado al aspirante que.
se cita, que superó las XU pruebas sel.ectivas para
ingreso en el mencionado Cuerpo convocadas por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de ju
nio de 1970.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del
Estado, convocadas por Orden de esta. Presidencia del Gobier
no de 22 de junio de 1970 ( ..Boletín Oficial del Estado'"' núme
ro 207, de 29 de agosto), y realizados favorablemente el curso
de formación en la Escuela Nacional· de Administración PU
blica, así como el período de prácticas administrativas, y vis
ta la propuesta defiriítiva qua formula el Direétor de dicha
Escuela coIi arreglo a 10 dispuesto en la base 11.2 de la Orden
antes citada,

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las faculta·
des sefialadasen el artículo 32 de la Ley de Funcionarios Ci~

viles del Estado de 7· de febrero de 1964, ha tenido a bien nom
brar funcionario de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Admi~
nistraci6n Civil a doña Josefa Teresa Alvarez 'Díez, asignán~
daJe el numero de Registro de Personal A03PG020219.

Para la adquisición de la condición de funCionaría de ca
rrera deberá jurar acatÍlmie~to a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino y tomar posesión de su destino en' el Ministerio de
Información y Turismo, Madrid, dentró del plazo de un mes
a partir del día siguiente al de la notificlÍción de la presente
Orden, de acuerdo con lo que se dispone en el articulo 36
de la Ley articulada de Funcionarios, _debiendo certificarse
el cumplimiento de C\Htnto se indíca poi' el Jefe del Servicio
o autoridad qpe corresponda.

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 1 de julio de 1972.


